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IDNINISTRJIM PROVINCIAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Presupuesto extraordinario 
de liquidación de deudas

La Diputación Provin^clal en sesión 
celebrada el día 17 del actual, aprobó 
un proyecto de Presupuesto extraordina
rio de liquidación de deudas para lo que 
la autoriza la disposición décímotercera 
adicional de la vigente ley de Régimen 
Local, habiendo adoptado acuerdo de 
acogerse a dictada disposición la Dipu
tación plenaria en sesión de 14 de 
noviembre de 1951.

Citado proyecto se ha formulado si
guiendo las instrucciones dadas por el 
excelentísimo señor Ministro de la Go
bernación en orden de 21 de febrero de 
1952 (Bpletín Óficial del Estado de 22 
de dicho mes).

Cumpliendo el apartado 2.° del artícu
lo 669 de la ley de Régimen Local, dicho 
proyecto, con su justificación oportuna, 
queda expuesto al público en la Secre
taría de la Corporación por plazo de 
quince días y durante lás horas de ofici
na, para que puedan formularse las recla
maciones y observaciones que se estimen 
pertinentes por las personas especifica
das en el ártículo 656 de citada ley de 
Régimen Local y por los motivos que 
detallan los apartados a), b) y c) del 
número 3 del artículo 669 de citada ley.

Lo que se hace público por medio de 
wte periódico oficial en cumplimiento 
del artículo 669 de la ley de Régimen 
Local en su número 2.

Valladolid, 18 de marzo de 1952.—El 
presidente, Juan Represa de León.

987

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Valladolid

Revisión de la riqueza rústica 
por el Servicio Catastral

RELÁCIÓN DE LOS PUEBLOS EN QUE SE 
EFECTUARÁN ESTOS TRABAJOS

Para conocimiento del público, la De
legación de Hacienda hace saber que 
por la Superioridad se ha acordado den 
comienzo los trabajos de revisión por el 
Servicio de Catastro de la Riqueza Rús
tica en los términos municipales de 
Almaraz de la Mota, Benafarces, Cabre
ros del Monte, Gatón de Campos, Po
zuelo de la Orden, Santa Eufemia del, 
Arroyo, Urueña, Villanueva de la Con
desa, Villasexmir, Aldea de San Miguel, 
Laguna de Duero, San Román de Horr 
nija, San Salvador, Valladolid, Villa- 
franca de Duero, Alaejos, Megeces, Vi
llacarralón, Villacreces, Villaesper, Vl- 
llamuriel, Zorita de la Loma, Aldeama- 
yor de Sah Martín, Cervillego de lá Cruz, 
Cogeces de Iscar, Melgar de Arriba, Sal
vador de Zapardiel, San Pablo de la 
Moraleja.'

Trabajos de conservación catastral

También áe hace saber que se harán 
unos trabajos especiales de conservación 
catastral'en los términos de Amusquillo, 
Castrillo Tejeriego, Castroverde de Ce
rrato, Esguevillas, Fombellida de Esgue
va, Olivares de Duero, Torre de Peñafiel 
y anejo Molpeceres, Villanueva de los 
Infantes, Vlllavaquerín, Cogeces del 
Monte, ■ Mojados, Muriel de Zapardiel, 
Pedraja de Portillo, Pedrajas de San 
Esteban, Pozal de Gallinas, Villanueva 
de Duero, Adalia, Barruelo, Bercero, 
Berceruelo, Castromemblbre, Gallegos

*de Hornija, Marzales, Peñaflor de Hor
nija, Pobladura de Sotiedra, San Pe
layo, Vega de Valdetronco, Velilla, Villa
garcía de Campos,.Cuenca de Campos, 
Moral de la Reina, Palazuelo de. Vedija, 
La Unión de Campoa, Villacid de Cam
pos, Villafrades de Campos y Villalón 
de Campos. <

Valladolid, 11 de marzo de 1952.—El 
delegado de Hacienda, L. Mosquera.

-  946

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Valladolid

Junta Administrativa 
de Contrabando y Defraudación

SECRETARÍA

Como consecuencia de los expedien
tes números 163-1951 y 34-1952, que se 
instruyen a virtud de actas levantadas 
por agentes de la Policía Gubernativa, 
por las supuestas faltas de defraudación 
a la Renta de Aduanas, por hallazgo 
abandonado de café crudo en grano, 
contra varias personas descónocídas, el 
ilustrísimo señor delegado de Hacienda 
presidente de la Junta Administrativa 
de Contrabando y Defraudación de esta 
Delegación, ha acordado señalar el día 
21 del presente mes de marzo y hora de 
las once de su mañana, para su vista 
ante la citada Junta, de los mencionados 
expedientes.

Lo que se participa para conocimiento 
de los interesados y asistencia a dicho 
acto, que tendrá lugar en el despacho 
oficial de dicha autoridad, advirtién
doles que dichos expedientes se hallan 
de manifiesto a los efectos de vista e 
instrucción de los mismos. También se 
les advierte a su derecho de designar 
vocal que en su representación forme
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parte de la Junta, en sustitución del que 
désigné la Cámara de Comercio de esta 
plaza, debiendo recaer el nombramiento 
en persona que reúna las condiciones 
exigidas por el artículo 79 de la ley de 
Contrabando y Defraudación, justificán- 
dolag debidamente ante la Junta, con la 
presentación de los recibos de la Contri

bución industrial, y participándolo un 
día antes, por lo menos, del señalado 
para la reunión de dicho Tribunal. Tam
bién se les advierte que pueden nombrar 
personas que en su representación y con 
poder bastante, otorgado ante notario 
o bien con poder debidamente legitima
do. Y, por último, se les advierte que la 

Junta, una vez conste esta notificación, 
deliberará y fallará en los expedientes 
aún sin su comparecencia.

Valladolid, 5 de marzo de 1952.—El 
secretario de la Junta, César Villamferiel. 
V.® B.°: El delegado de Hacienda, León 
Mosquera.

908

Administración de Rentas Públicas de la provincia de Valladolid

RELACIÓN NOMINAL de los industriales de esta capital, declarados fallidos, que se publican en al «Boletín Oficial» de la 
provincia, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 158 del vigente Reglamentó de la Contribución Industrial y de 
Comercio, los cuales, según dispone el artículo 180 del mismo Reglamento y la Base 51 del Real Decreto de 11 de mayo 
de 1926, quedan, desde luego, privados del ejercicio de su industria. ,

Número 

de matricula
NOMBRE Y APELLIDOS DOMICILIO INDUSTRIA

Importe 
del débito

Pesetas

«

Año 1943
¿03 | Leandro Farrat Villaplana...................| Barcelona.......................... | Sustitutivo Utilidades.............| 388,80

Añol949

Valladolid, 8 de marzo de 1952. — El adiñinistrador de Ren tas Públicas, J. Muñoz. 9Q7

1.617 
a 700

Margarita Fernández de la Llana ...'...
ÁlAÍAnHm A QÍAHutaaÓA .........................

Santa Clara, 34...........................
P España, 5...............................

Confituras . ^.'.............................
Abogado.......................................

6,26
98,66

4 177
IC I C* 1J 1 M L Cl M U w O go •»•••••••«•••••

Múria Luisa As^’ai^nmaga ....................... Idem........ ................................... Gestor administrativo............. 356,49

Año 1950
1 701 ' MoA HT.lana Santa Clara -34............................ ' Confituras................................... 220,64
7 1*^1 Mínóiipla CbanriHería 8................................ Bar ... .•......................................... 517,51
9 7QQ Salvador Salamanca J Humanes, 14........... .............. Fábrica de jabón..................... 3.555,88
4.418 ^a 1 VA H or Ri 1 Ha o C^alvo Gardoqui................... .^... Contratista................................. 1.216,87

Año 1951
Prar»r*4«PA MAnfprA HpI í^a^tíllo Fray Luis de León............... Frutas ....................................... 349,46X i 0VO i XVJLIUCXM VIVI OO U11XW • « ••• , •
Morinpl Timí^nAT \/Á9^niiP^ ....................... C Viejos 9................................. .. Carbonerías ................. •............... 174,73

9 lOR MirifTiipla RprmPlA Cbancillería, 8 ........................... Bar........ ...................... -............. .. 347,81
1 703 Alfred*^ Aragón Avila............................... Paseo Zorrilla, 124..................... Vinos al aire libre..................... 435,27
4 135 15ipardííí C'allp'ía Miifíny ...... Santa Clara, 26.... .................. Contratista................................... 1.607,19
4 462

xv. i v o 1 vi v./Oiivja 1 xuxiux/ » • » • • #»»
<f^j-jpj-]^p> ,^ A. ...................~...... Fuente Dorada, 7.,............... Agencia ... ¿..................... ............ 3.214,38

4.333 C?rcsc^pt^ Ni^^^ Mimirin........ .. Gardoqui, 3 y 5........................... Carro............................................ .. 178,05

Confederación Hidrográfica 
del Duero

Concesión de aguas públicas
Hábiéndose formulado la petición que 

se reseña en la siguiente

NOTA

Nombre del" peticionario, don Pablo 
Martín Gimeno, vecino de Cubillas de 
Santa Marta (Valladolid).

Clase de aprovechamiento, riegos^
Cantidad de agua que se pide, 4. litros 

por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse, 

río Pisuerga.
Término municipal en que radicarán 

las obras, Cubillas de Santa Marta (Va
lladolid).

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del Real decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 
de marzo de 1931 y disposiciones poste
riores concordantes, se abre un plazo 
que terminará a las trece ,horas del día 
en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del presen
te anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en la calle de Muro, 5, Valladolid, 
el proyecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. Taitiblén se admi
tirán en dichas oficinas y en los referidos 
plazo y hora, otros proyectos que teñgan 

el mismó objeto que la petiéión que se 
anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado no se admi
tirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real decreto-ley 

se verificará ’ a las treceante.s '’*
VÍ^;^^^^^^'^‘^’' ^^^ laborable siguiente

a 
d7 
acts

^Vbn del plazo de treinta 
o, pudiendo asistir al 
etlcionarios y levantán- 

que, prescribe di- 
será suscrita por los  

mismos^ (j,^
Vallatioiid, 29 de febrero de 1952.—El 

ingeniero director-adjunto, Lucrecio 
Ruiz-Valdepeñaa^

.4^1 852 - 505
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento de Vallado]id<

ANUNCIO

A

\a
Por acuerdos de la comisión perma

nente y del pleno del excelentísimo 
Ayuntamiento, se acordó sacar a subasta
la explotación del bar sito en el paseo 
iajo de las Moreras, recientemente cons
truido.
Durante el plazo de ocho días podrá

«aminarse el o 
iliciones en el ti 
Casa Consistorii 
clones contra él.

Lo que se hact 
del artículo 312 
LocalyJ^enteV 
^ VaH^dolÍd, ^ <

5ú<^TWS¡? ‘ÍP con- 
^"^ros de la 

reclama-

50
CTS

s efectos 
M^Pégimen

o de 1952.-El
jleaide, Jos/^G.'^egueraL 
' . 1 984-506

^^^■|*ié^lK^j^1 Campo 
Slj^^^^^^^bifd próximo y hora d^. 

I« j^^ tendrá lugar en el salónfcle 
aubastas de esta Casa Consistorial, b^Ó 
la presidencia del señor alcalde o conc^-C.?

miento, por quince días, para su exa
men j^ redSi^ciones.

.f^ ^®,^ ^^fra^e las Torres, 10 de marzo 
de -f952.— El .acalde, Francisco Otero.

949-508

^;jteií?5>j^^lésqu de Duero
•Como alcalde-presidente del Ayunta

miento de Pesquera de Duero,

■Hago saber: Que el Ayuntamiento de 
mi presidencia, en sesión correspon
diente al día 9 de febrero de 1952, en 
armonía con lo que disponen los artícu
los 664 y 665 -de la ley de Régimen Local 
de 16 de diciembre de 1950, ha aprobado 
la «transferencia» procedente de supe
rávit del ejercicio anterior para atender 
al paêo inaplazable, urgente y forzoso 
de utilidades sobre sueldos de funcio
narios al mismo tiempo que para re
forzar ciertos capítulos del presupuesto 
en curso.

Lo que se hace público, por el plazo 
de quince día^s hábiles, durante los cua
les podrán, los contribuyentes, vecinos 
e interesados, interponer las reclamacio
nes queesUnYn justas y pertinentes.

- "Pesquera 'd\ Duero, 22 de febrero dé 
>1^952.-El alcajqe, Angel Andrés.

952-509

jalen quien delegue, la subasta para et i
aprovechamiento de sesenta y ocho cár-í^l^'^^'*^’^®’^^® ^^ Onésimo
celes de leña gruesa, procedentes de la jLa rectificación deipadrón de hahitan-íllvaclón llevada a efecto en el monte 
iLa Cabaña», bajo el tipo máximo de 
21.236,40 pesetas y mínimo de 19.565,64 
pesetas. ■
Los licitadores deberán presentar, ade

más del resguardo provisional de fianza, 
^certificado profesional de la clase D, 
liaciéndose presente que la admisión 
de pliegos terminará a las doce hora^ 
del día anterior señalado pata esta su|

tes correspondiente-al 31 de diciembre 
de 1951 se halla expuesta al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de quince días, para que por las 
personas o entidades interesadas se pre
senten las reclamaciones oportunas.

Q^jsx* 
e'‘ 19^.<

iiasta.

tendrá 
julnlen 
monte, ; 
pesetas.
Rta suba Vc’f^^

y hora de las trece, Jj
^ysta de cuatro mil ^'^^ 

/amaje del mismo 
tasación de 22.500

^^ de pliegos paral 
a las trece horas '

^d día a ^-^yiOt-del señalado para la., 
misma. — .
j^iha ^1 Campo, 14 de marzo de 
|?^>- EÍ álmlde, Aurelio Rojo.

i 986-507

H^^J^ET^^Há de las Torres ¡

Jomadas las operaciones de rectí- 
^dóñ-del padrón de habitantes de 
”^5 villa, con referencia al 31 de dlciem- ’ 

de 1951, se hallan expuestos al pú- ।
"^ en la Secretaría de este Ayunta- ‘

a Onésimo, 7 de marzo 
•Alcalde, üermán Redondo. 

918-510

OS ICSTidí

Juzgados niünícipaies

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Jesús Gil Sanz, secretario del Juz
gado municipal númefo dos de los de 
Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio verbal de fal- t 
tas seguido en este Juzgado, corf el nú- 1 
mero 496 de 1951, y del que fuego se hará j 
mérito, se ha dictado la siguiente

Sentencia,-En la ciudad de Vallado
lid, a catorce de febrero de mil nove
cientos cincuenta y dos, el señor don 
Manuel Marín Ocón, juez municipal del 
distrito número dos de esta ciudad, ha-

hiendo visto y oído el presente juiciO' 
verbal de faltas seguido entre partes, de 
la una, el Ministerio Fiscal, y de la otra, 
como denunciada, Inmacjjlada Legido 
Abril, por hurto a la denunciante Ceci
lia Castilla Balbás.

Fallo: Que debo de absolver y absuel
vo libremente a la denunciada Inmacu
lada Legido Abril, de la falta que se la 
imputaba, declarando de oficio: las cos
tas del presente juicio,

Y para la notificación de la presente 
sentencia a las partes hágase por medio 
de cédula inserta en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia. '

Así por esta mi sentencia Juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. —Manuel Ma
rín O.cón. —Rubricado.

Y para que sea inserto en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia y sirva de no
tificación a las partes expido el presente 
en Vallacfolid, a catorce de febrero de 
mil novecientos cincuenta y dos.—Jesús 
Gil Sanz.

', 748

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Olmedo

Don Virgilio Gómez Macón, recauda- 
dor de contribuciones de la única zona 
de Olmedo.

Hago .saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de contribu
ción rústica viene slgúiéndose por esta ,^ 
Recaudación, para hacer efectivos des- * 
cubiertos correspondientes al pueblo de 
Fuente Olmedo, y año dq 1949, ha sido 
dictada la siguiente

Providencia.-Habiendo tenido efecto 
el embargó de laa fincas âe los deudorfes 
a que este expediente se refiere y después 
de haberse llevado a cabo notificaciones 
y demás diligencias por tratarse de con
tribuyentes* de ignorado domicilio, há
gase por medio de anuncios en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y en 
la tablilla de anuncios del Municipio 
donde radican los bienes, bien entendido 
que, de no comparecer en el expedientéj 
señalar domicilio o nombrar represen
tante, en el plazo de ocho días, se 
decretará la continuación del procedi
miento en rebeldía.

. DEUDORES, IMPORTES Y FINCAS EMBARGADAS

Deudor, don Segundo Pérez Ramos. 
Débito,'49,98 pesetas.

Una finca a La Pedrara, polígono 15, 
parcela 73: linda al Norfe, 72, Juana Me-
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18 de marzo de 1952

riño Velasco: Sur, sendero de Gorra; 
'Este, 74, Daniel Gutiérrez Martín, y Oes
te, 67, herederos del conde de Guevara. 
Extensión, 80 áreas y 97 centiáreas.

Deudor, don Gabriel Pérez Sanz. —Dé
bito,455,70 pesetas. .

Una finca en el Perro Alto, polígono 2, 
parcela 46: linda al Norte, 65, Ivan Ro
yero Martín; Sur, 45, Pedro Martín Se
govia: Este, 62,^ Juana Merino Velasco, 
y Oeste, 41, Martín. Extensión, 2 hectá- 
reasj 2 áreas y 62 centiáreas.

Deudor, don Casiano Rincón.—Débi
to, 59,97 pesetas.

Una finca en Quebrantarranas, polí
gono, 5 parcela 132: linda al Norte, 133,

■ Carmen, José y María de la Fuente; Sur, 
192, María Martín Remolino: Este, 130, 
Casiano Rincón Velasco, y Oeste, ca
mino de Olmedo a Fuente de Santa 
Cruz. Extensión 3 hectáreas, 84 áreas y 
24 centiáreas.

Deudora, doña Concepción Rodríguez. 
Débito, 59,94 pesetas.

Una finca en la Poza, polígono 12, 
parcela 144: linda al Norte,141, Rafaela 

• Soblechero; Sur, 60, Ayuntamiento; Este, 
145, Juana Merino Velasco, y Oeste, he
rederos del conde de Guevara. Exten
sión, 2 hectáreas, 6 áreas y 10 centiáreas.

Deudor, don Abundio Villoslada.—Dé
bito, 48,94 pesetas.

Dos fincas én el Praderón, polígono 19, 
parcelas 21 y 23; linda al Norte, 103, Ca
nuto Pérez Molino; Sur, 107, Ayunta
miento; Este, 100, Valentín Molpeceres, 
y Oeste, 18, Rafaela Soblechero. Exten
sión, una finca 44 áreas y 16 centiáreas, 
siendo la otra igual.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.-

^’ Fuente Olmdo, 10 de febrero de 1952. 
• Virgilio Gón>ez Macón.

.693

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Olmedo

j de haberse llevado a cabo las notifica
ciones y demás diligencias por tratarse 
de contribuyentes de domicilio ignora
do, hagase por medio de anuncios en el' 
«Boletín Oficial> de la provincia y en la 

j tablilla de anuncios del Municipio donde 
radican los bienes; bien entendido que, 

¡ de no comparecer en el expediente, 
| señalar domicilio o nombrar represen- 
■ taríte en el plazo de ocho días, se decrer 

tará la continuación del procedimiento
■ en rebeldía.

! DEUDORES, IMPORTES Y FINCAS EMBARGADAS

Deudor, don Juan García. — Débito, 
19,20 pesetas.

Una tierra en las Zorras de Solano, 
polígono 10, parcela 18; linda al Norte, 
camino de los Aguadores; Sur, carretera 
de Olmedo; Este, 16, Nicasio Gamarra, 
y Oeste, Raya término de Villalba. Ex
tensión, 87 áreas y 96 centiáreas.

Deudor, don Eustoquio Ortiz Rodrí
guez.—Débito, 520,75 pesetas.

Una viña en el Botarto, polígono 2, 
parcela 4: linda al Norte, 5, 7 y 8, Cons
tantino García; Sur, 3, Raimunda Gar
cía: Este, 22, Mariano Lorenzo; y Oeste, 
Raya camino del Salgueiro, Extensión»,;^’ 
una hectárea, 17 áreas y 28 centiáreas^ ^ .

Deudores, herederos de doña Nicasia . 
Rico. —Débito. 38,43 pesetas. ’^

Una tierra a Los Lozanos, polígono 14, 
parcela Í8; linda al Norte, 18, Elías Sán- 

i chez Cueto: Sur, 16, Eustoquio Ortiz; 
\ Este, camino de Olmedo, y Oeste, 17,’ 
i Severiana Alonso Coca. Extensión, una 

herctárea, 75 áreas y 92 centiáreas.
¡ Deudores, herederos de doña Angela 

Rico. —Débito, 122,86 pesetas.
i Una viña en Los Lozanos, polígono 14, 
' parcela ÍO; linda al Norte, 11, Nicasio 

Gamarra García: Sur, 20, Angela Rico 
Montes; Este, 9, hijas de Rafael Rico 

í Montes, y Oeste,. Raya término de Ví- 
Í llalba. Extensióiíf 87 áreas y 96 centi- 
! áreas.
1 Lo que se hace público a los efectos 

acordados.
_¡ Hornillos, 14 de febrero de 1952.-Vir

gilio Gómez Macón.
700

Parque de Intendencia 
de Valladolid

anuncio

Se admiten ofertas hasta las doce ho
ras del día 25. del actual, en este Parque 
o en la Jefatura Servicios Intendencia 
(Miñlsterlo del Ejército), para compras 
del leña, paja |pienso, levadura y sal¡ 
mercancías a entregar sobre almacenes 
en Valladolid, Salamanca y Zamora, así 
como elaboración de pan en Medina del 
Campo.

Los sobres de remisióp sin membrete 
alguno: eí exterior dirigido al cargo y el 
interior con letrero «reservado» e igual 
dirección, consignado «para la compra 
del día ''¿^Je marzo» y fecha en que se

^:tes se atendrán en todo a 
condiciones, que pueden 

; la Jefatura del Detall, 
^^ar el conocimiento de 

el. ^metetse a cumplir cuanto 
se ij^ítanto para poder optar a la 
adjudicación como para realizar fielmen- 
te sus ¡misos.

.-Valladofiá, 11 de marzo de 1952.-E1 
,J;eniénte cojpj^él director.

941-512
0

t5’<ílÍÍllWÍÓ OFKISIES

“MUTÜA PATRONAL CASTELLANA^
SOCIEDAD DE SEGUROS MUTUOS CONTRA 
LOS ACCIDENTES DEL TRABAJO- Y SEGURO 

DE ENFERMEDAD

Para dar cumplimiento a lo que dis
pone el artículo 22 demuestro Estatuto, 
tenemos el gusto de convocar a tbdos 
los señores mutualistas a la Junta gene
ral ordinaria, que se celebrará en el Sa
lón de actos de nuesto edificio social, 
paseo Zorrilla, número 16 (hotel), el día 

,,30 del corriente mes, a las once delà 
mañana en primera convocatoria y a las 
once y media en segunda, para tratar 
sobre el siguiente

ORDEN DEL DÍA

Don Virgilio Gómez Macón, recauda
dor de contribuciones de la única zona 
de Olmedo.

/

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de contribu
ción rústica territorial viene «Jguiéndose 
por esta Recaudación, para hacer efec
tivos descubiertos correspondientes al 
pueblo de Hornillos y año de 1948, ha 
sido dictada la siguiente.

Providencia. —Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
a que este,expediente se refiere y después

Junta de Agrupación judicial
Comarcal de Mayorga

Aprobado el presupuesto ordinario 
para atender a Ias cargas de la Justicia 
Comarcal para el ejercicio de 1952, se 
expone al público por el plazo de quin
ce días, a los efectos de examen y recla
maciones, conforme a derecho.

"ra del acta de la sesión an- 
JS^obaclón, si procede.

de la Memoria y balance

O

g^ípreguntas y proposi

de marzo de 1952.-Et 
sect ^.Mfiót-^oaquín Varea Andrade." 
V.° B.°i Él presidente, Felipe P,astor 01'
medo. '
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